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EI28 jdelpasadp llegóuqcorreo cpjá pliegos del Emperador mandando 

formar una junta para que examinelastrestarifas de las aduanas que se le 
remitieiopde esta capital para reunirías - en una sola." Los ministros de ésta co
misión son los Sres. Gourieff, ministro de Hacienda; Rossada^eléíF, miñisf 
tro del Interior, y Campenhausen, ministro estraórdiñário. Se esperan mu- 
cjias mejoras en el comercio de importación de esta tarifa, que se pondrá in
mediatamente en observancia. Es ’ regular que se permita la ■ importación de 
|os paños y deí azúcar refinada.’ ;£ ‘

rOIÓNIA.
'• * ■* » *«*-.■»' 4-‘ * ‘ * ' 4 • ■ .

Vársóiífd 7 de Mayo,
• i

• El segundo cuerpo de los egérc,itps .rusos que manda el príncipe Stachóws- 
ki ha ll^gado aqui aesdeLithuania, y continúa su marcha háéia Alemania.

i -- ■ r

\} i

)usa % de Junto, ;■ \
En la noche deí 24 del pasado llego aqui e{ príncipe Talleyrand sin nin

guna comitiva, y: continuó, su viage áZurich. ‘
Segúnnoticias de Empipa ^ dinero' y alhajas^qúe se encentraron en un co

che de Muraty' que Fue apresado, ascienden al valor de dos'millones de 
francos. , - .... . ‘

, g r a is R ^ "

^ " LÓndféé 22 de Junio; - ■ 4-.:

EÍ 30 de Mayo se trató en la camara de los comunes la gran cuestión de 
los catáteos qüe eñ Irlanda y en Inglaterra están todavía muy engañados én 
sus esperariiasv Pidieron, qué se les dieran todos los derechos d'e Ciudadanos, y 

. que se aboliesen las leyes injustas que les impiden disfrutar los empleos del 
'gobierno y pero aunque no lo han conseguido se puede asegurar que no está 
muy distante la época de su triunfo: el partido ministerial no tuyo «xas ma
yo ría que la de.§t votos , y iosi.iniwfeío^ (Je opostcion en favor de la
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cuestión fueron 147. Se observó que en los. debates Mr. Grattan y lord Cast- 
Júreágh sé trataron con-mucha cordialidad. Los nombres de libertad de Irlan
da y de Grattan fueron unos mismos.

La isla de Sta. Cruz se ha devuelto al gobierno dinamarqués, cuya entre
ga se verificó unos cuantos dias antes de que saliese á traer la noticia el¿ bu
que nombrado el Marzo-.

Se ha publicado, recientemente, en Londres la. colección de discursos de 
Mr. Fox. A esta cbleccion precede uná carta admirable de lord Erskine al 
editor Mr. Wright, en que se examina sabiamente la Cuestión de la guerra ó 
de la paz con Francia.

En el suplemento á la gaceta de Londres se publicaron dias pasados va
rios oficios del lord Burghersh relativos á la ruina total de Murat, y al resta
blecimiento en el reino de I^áppljes 4p su legítima soberano: el i.° está escri
bí) en Roma ei 16 de MavoV en que se anuncia la entrega de la marina , ar-

^ r ^ •• ‘ ' A ' _____* C>^ • , r"*

«mal'y;puerto de Ñapóles: el 2.° del- 21, fecho en Teano, habla de la con
clusión de'la guerra, y dé haberse firmado un tratado que sigue á un oí i ció 
'dei mismo lofid Burghersh al vizconde de Gastlereaeh: de los cuales docu-» C? . ^ # * 1 w -
mehtós el- contesto es el Sigúiénté: - rt'-j ; '
' ‘ / Teingó vel honor de felicitar fá 'Vfi E. pór lá conclusión de la guerra con 
el gobierno -de. Ñapóles, Hecha pór un tratadofjmílitá-r qtie • incluyo, > y por el 
"cuál el reine/,: fbltálézásarsenales ,ítropás y recursos íe entregan' eási sin
escepeion á los aliados, para que estos las pongan á disposición del legitimó" 
soberano del país el Sr. D. Fernando iv.—.Después de las ventajas conse
guidas por el general Nugent, de que hablé en mi último oficio, recibió el 
teniente de feld-mariscal Bianchi el 18 una carta del duque de' Gallo, pi
diendo una conferencia para Comunicarle proposiciones dei mariscal Murat___
Esta conferencia sé aplazó para el día: siguiente ; y él general Bianchi quiso
que asistiese yo & elíá en nombre de la.‘ Inglaterra , como se verificó. __Eh
mi conferencia con aquel ministro se trató únicamente sobre la intención de
los aliados para terminar los moviihientos militares----- Habiendo dicho que
no tenia autoridad para tratar sobre las bases que se le indicaban, se volvió á 
Ñapóles, con la seguridad dé'que si ef general Carrascosa quisiese hacer al

agunas preposiciones seria recibido; ai dia‘ isiguiemeí-, ,.. Con efecto esta, maña
na vino el general Carrascosa; y el general Niepperg por parte del Austria, 
el general Coleta por la de Ñapóles, y yo , á falta de comandantes ingleses, 
hicimos uñ convenio militar.-_.Por parte de Ñapóles se hicieron proposicio
nes totalmente inadmisibles; por la nuestra se exigió la abdicación del maris
cal Murat. El general Gelétasdéseába asegura rapara; Murat la libre retirada á 
Francia; pero viendo que ^ esto era totalícente ^imposible, y declarando que 
no tenia autoridad el general Murat" piara "tratar' con respecto á su persona, se 
acordó el tratadó^qüé infCiüyo.l-iMe es imposible concluir; esté oficio sih lla
mar la atención de V. E; sobre el modo con que esta campaña ya concluida ha 
sido dirigida por el general Bianchi, que casi’no tiene egempío en la actividad 
conque ha continuado sus ópéracioríes, Lo& felices sucesos que constantemente 
han conseguido sus atmasv, se ven coronados con la satisfacción de poder res
tablecer la autoridad del legítimo Soberano sin aquellas desgracias para el 

-país, comunes en operaciones -militares.Se asegura que el mariscal Mu-



rat está en Ñapóles. El general Bianchi ha declarado que consentirá en que 
vaya á los estados hereditarios de Austria, en donde se determinará su suer
te futura; pero no se ha recibido ninguna contestación suya.ssBürghersk*

Tratado militar.
„ Los infrascritos, después de haber cangeado los plenos poderes 'que tie

nen de sus respectivos comandantes en gefe, han convenido en los artículos
siguientes, sujetos sin embargo á la ratificación de dichos comandantes: •__
art. i.° Desde el día en que se firme el presente tratado habrá armisticio
entre las tropas aliadas y las napolitanas en todo el reino de Ñapóles__ -
2.0 Las plazas fortificadas, ciudadeias y fuertes del reino de Nápoles se entre
garán en el estado en que se hallan , lo mismo que los puertos y arsenales de 
toda clase, á los egércitos de las potencias aliadas, al tiempo señalado en el 
articulo siguiente , tiara d«vqIvcrios á S. M= el Rey D. Fernando iy, escepto 
aquellos que antes de dicha época se Layan entregado ya. Las plazas de Gae- 
ta, Pescara y Ancona que están bloqueadas por mar y tierra,.como no están 
en la línea de operaciones del egército dei mando del general én gefe Carrasco
sa, declara este que no puede decidir de su suerte, por op estar á sus órdenes
los comandantes de ellas.»_3.° Las épocas para la entrega de las fortalezas, y
para la marcha del egército austríaco sobre Nápoles, se han señalado del mo- ‘ 
do siguiente: Capua será entregada el 21 de Mayo á medio día; y el mismo 
día tomará el egército austríaco posición en el canal de Reggi-Lagni. Elsn 
de Mayo ocupará el egército austríaco una posición en la línea ae Averse, 
Fragola, Meleto y Juliano; y las tropas napolitanas marcharán en el misma; 
día sobre Salerno, adonde llegarán en el espacio de dos dias, y tomarán alo
jamiento en la ciudad y sus cercanías para aguardar la decisión de su futuro 
destino/ El 23 del mismo Mayo tomará posesión el egército aliado de la 
ciudad, ciudadela y de todos los fuertes $ie Nápoles.—.4.0 Todas las demas 
fortalezas, ciudadelas y fuertes (escepto las arriba mencionadas), situadas 
dentro de las fronteras del reino de Nápoles, como Scylla., Omandea, Remi
gio, Brindis, Manfredonia &c. serán igualmente entregados á los egércitos alia
dos , como también los depósitos de artillería, arsenalés, almacenes y esta-; 
biecimientos militares de tóda especie desde el momento mismo que este tra
tado llegue á dichas plazas*—— 5.0 Las guarniciones saldrán con todos los ho
nores de guerra, ¿Tinas y bagages, vestuarios de los diferentes cuerpos, y 
papeles relativos á la administración , <pero sin artillería. Los oficiales de in- , 
genieros y artillería de las plazas entregarán á los de los egércitos aliados* 
nombrados al efecto, todos los papeles, planes é inventarios de efectos perro
necientes á sus respectivas atribuciones__ _ 6.° Se harán arreglos particulares
entre.los respectivos comandantes de dichas plazas, y los generales u oficia
les que mandan las tropas aliadas, tanto en el modo de evacuar las plazas, 
fortificadas , como en lo respectivo* á los enfermos y heridos que: se queden en , 
los hospitales, v^á los medios de transporte cop que se les debe ■ auxilia*. —„ 
p° Los comandantes napolitanos de dichas pldzas son responsables de la con-» 
servacion de los almacenes que haya en [ellas ,'ry fos entregarán, como se us* 
en lá milicia, lo mismo que cuánto se¿halle en las fortalezas—-.8.° Marchj-. 
rán inmediatamente á dichas plazas oficiales del estado mayor de los egcroJ- ^
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cítos aliado y napolitano? para ftotificar á los comandantes éstas estipulacio
nes, y llevarles las instrucciones necesarias para ponerlas en egecucion. - 
9* Después de la ocupación;de la capital se ^entregará todo ei territorio dei 
reino de Nápoies á ios aliados.__ io. El general en gefé, barón de Carras
cosa, se obliga hasta la entrada del egército 1 ¿liado en la ciudad de Nápoles 
¿ cuidar de lá conservación-de las propiedades públicas del estado,sin éscep- 
cion alguna.ij. El egército aliado se obliga á tornar providencias para 
evitar toda especie de desórdenes , y á ocupar pacíiicamente el territorio na
politano__12. Se entregarán por ambas partes todos los prisioneros de guer
ra que se hayan hecho en esta campaña, tanto por el egército aliado como 
por el napolitano. _ a 3. Desde la fecha- de este tratado hasta cumplir un 
mes.se permitirá que salgan del reino de Nápoles con pasaportes legales los 
estrangeros :ó naturalés de él que lo soliciten. Ló mismo se egecutará con res
pecto. á los enfermos y heridos.

„ El presente tratado se cangeará lo mas pronto posible. En fe de lo cual 
los infrascritos han firmado y puesto en él el sello de sus armas. Fecho en la 
línea de los puestos avanzados de Casar-Eanzi delante de Capua el 20 de Ma
yo dé 181.5 .=(iL. S. jzrzÉi barón. Coleta, teniente general, consejero de Esta- 
do.= (L. S. )~El conde:de■ EHefper^^-.teñientecde feld-mariscal.sr(L. S.)sr 

'Marón Carrascosa. — (L. S.)-=z ¿íianchi, teniente general.
« „ Firmado y ratificado por nos, enviado estraordinario y ministro pleni— 

potencia rio de S. M. Británica cerca de la corte de Toseana, en ausencia de 
Íqs comandantes ingleses de mar y tierra comisionados en las costas de Ná- 
poles= Burgher&h” - • -c,.. -n', >—■ \ • .'i

: r: ; .;7,'h ' -ÉS^AÑA^ - : - : : ' ■ ■■■■ . •-¿

^ 1 Madrid $ de
<■■ El Re^ nuestro Señor , que en medio dé los gravísimos objetos que ocu— 

pap su soberana^ atención' no escluye eje éllá el de los benéficos establecimien
tos de piedad, Sorprendió agradablemente los de la inclusa y colegio de Ja 
Faz trnldos en el día 1 i de-Abril próximo'pasado ¿ en que á las 10 de su ma
ñana se dirigió á ellos á pie, sin-mas cómitiva qué la dé su cap irán de Guar
dias,-y se presentó á ver’ y examinar por sí mismo si los niños éspósitos y 
nifias colegialas continuaban asistidos con el esmero, limpieza y comodidad 
de que’Wc íhé^téítigóPjei dialU de: Junio del año pasado. .Recorrió todas 
las - sirias, dormitorios y demás ¿oficinas de la casa : se> informó menudamente 
de lafespecie y clase del alimento'y [vestido, que se suministra á los niños , á' 
süs nodrizas y*>á las colegialas , y del orden, y. método que se observa en su 
gobierno y educación: halló á las hijas de la caridad y demás dependientes 
puntúalesert' sfi asistencia p;y quedó plenamente ^satisfecho: de 'que dar Real5 
jiftlrtá de señotís de honor (y mérito > á cuyo cargo t tiene ¿S¡M. confiada• la 
d+recdoñ dén ambbs; feétablecMiílentos ,-Mena. cumpiidamejrtte .tQdas sus Reales i 
inféwcioh'es ¿y' ^irá'S,''^arte^nale$^háoi^ aqúellhs^inocentes.. 'víctimas*;: i y xiespfoés; 
de haber admitido gustoso :á besar sü'Real mano íá; todos los i nd iviernos i de la? 
casa , y oido^eon la mayor benignidad 1 Jas ®4plicasique.se; te hicieron, se dés~: 
pidió á ' las' 1 a^-dél -día entre las' aclamaciones ¡de aquélla tierna. juventud y



779
apláusos dé una numerosá rriulritud , que ya noticiosa habia accidido á las 
puertas, dejando á todos edificados con. esta demostración caritativa y 
egemplar. - M.) c:. i-

{'íOfi.r.-; > V -;.rL . i:l

-y .-'Y-'
-rrr—;

■''v v'AÚÍ^CthCCr :riir Ófcfció. '
:><> t j.Cí^mt-íí : >•? >;" í": í; ■■■': v.’ V '

El Rey nuestro Señor ,se Sirvió espedir con fecha del 2 del mes próximo 
pasad*) el decreto siguiente.: . nv^a¡ \

,, Agradecida mi universidad de Valla.ddlid k los beneficios que para fo
mento de la bueña educación castellana, y conservación y lustre de aquel 
general estudio tuve á bien otorgarla por mis Reales decretos de 7 de Abril 
y i© de Mayo y .ñié rha dirigido unaesposicion dictada por su gratitud y amor, 
solicitando mí Realpermiso para; levantar una estatua de mármol, que bleve 
á la posteridad la memoria de mi Real Persona , de mis desvelos por la ins- 
trucion publica y de mi regia munificencia para con el primer establecimien
to literario de Castilla , ábíin de que este monumento con la inscripción cor
respondiente sirva de estímulo á los maestros y discípulos para continuar ani-' 
mosQS en sus tareas.. Asimismo me propone y ruega que como soberano par- 
trono que soy - nombre un protector general de aquella universidad mayor, y 
de? los estudios de Castilla la Vieja , que la están subordinados ó incorpora
dos , quien recibiendo de Mí la autoridad, el honor, las prerogativas y en
cargos de tal, pueda acercárseme frecuentemente á informarme del estado, 
necesidades y progresoside la educación de los castellanos, y sea el agente 
de. la r felicidad que lograrán i los pueblos en que .se plantee y conserve ¡íntegra, 
sabia'y religiosa. Ia que>va á establecerse en toda la monarquía. La universi
dad ha ¡creído Justamente, que nadie; mejor que mi augusto Hermano el Infan- 
te D, Cários >. ñnimada ,.de mis propios sentimientos de zelo pór la esmera
da educación pública, y de. amor á la muy leal y benemérita Castiga , des
empeñaría tan alto y noble .destino; y me suplica la conceda esta gracia, que 
se espreserá; igualmente en la inscripción con que piensa perpetuar la memo
ria dé mi generosidad; Condescendiendo; Yo con los deseos de.ía universidad, 
por cuanto se encaminan a la mejora y lustre de la enseñanza, é instrucción 
pública , he venidoreñ concederla cuanto me pide » y en tedas sus pártes ,.eli
giendo como elijo á mi augusto y amado Hermano el Infante D. Carlos, que* 
por su parte.se prestó gustosísimo á las ideas de' la universidad, por su pro
tector general y de los estudios de Castillay con la seguridad de que con sus 
luces, y ferviente zelo y amor á las letras; y;á mi Real Persona, contribuirá 
y se. esmerará en auxiliar 3' realizar mis pensamientos, relativos á la i lustra e 
da yi juiciosa educación pública , de la que principalmente penden,el!esplen
dor dél trono, y él mantenimiento & Ja religión y la felicidad de mis vasa
llos. Tendreislo entendido, y lo comunicareis para su cumplimiento a quienes 
corresponda, zr A D. Tomas Moyano.” ; ;

! , . Circular dél ministerio He Querrá. r
r Penetrado el sensible corazón del Rey nuestro Señor del noble, leal y 

constante entusiasmo con que en todas las provincias de la monarquía se 
crearon para, la defensa de sus ¿agrados derechos y la independencia de la



nación cuerpos ¡de..diversas* armas, que -han adquirido gloria en las batallas, 
renovando ia de sus mayores en las terribles circunstancias de la anterior 
guerra, y que por la variación de estas, y el nuevo arreglo del egército de
ben amalgamarse ó refundirse en los que quedan existentes; y deseando S.M. 
dar un nuevo testimonio de su soberana gratitud á Ntan valientes cuerpos y á 
sus fieles provincias para perpetuar su memora por tales servicios , se ha dig
nado mandar Ib que espfesan los artículos siguientes: ' r < r,:

i.° Todo cuerpo de los á que por el nuevo arreglo se reúna uno ó ma$ 
de los últimamente creados, remitirán con* la debida escolta á esta secretaría 
de mi cargo las banderas o estandartes correspondientes á los que se estin— 
guen y se les amalgaman. ¡ l i - )
.. Para que estas insignias tengan la colocación que el Rey le señala, y 
por su medio se perpetúen las glorias del cuerpo á quien lian pertenecido , loí 
capitanes generales en las provincias de su mando prevendrán á los ayunta
mientos de las capitales de ellas, ó de los pueblos de donde hayan tomado 
denominación , Ó tengan origen los referidos regimientos, comisionen con la 
oportuna solemnidad una persona de carácter que se me presente en esta 
corte para recibirlas y conducirlas á su respectivo y- preciso destino ; en íaf 
inteligencia que las correspondientes á cuerpos, cuyomombre esté tomado dé 
los antiguos de sus provincias ó distritos, ú otro cualquiera indeterminado,: 
deberán entregarse en la capital; pero no asi los que lo reciban de ciudad* 
ó pueblo existente en la actualidad, que lo serán precisamente á estos. J 

3.0 Luego que dichas banderas ó estandartes sean recibidos de los cuerpos 
cabildarios á quien correspondan, y señalado el día- para su colocación en* 
la iglesia mayor de aquel pueblo, si hubiese guarnición en él, dispondrá el 
capirarf general se verifique este respetuoso acto cop la pompa y solemnidad* 
militar posible, entregándose de ellas para conducirlas á la iglesia el cuerpo 
mas antjguo que exista; y celebrándose esta función con la competente y 
debida acción de gracias al Dios de los egércitos, y con asistencia de todas 
las autoridades, asi como presidiendo el dicho acto el Real retrato de S. M., 
para cuyo fin el ayuntamiento con acuerdo del mismo capitan general dis
pondrá lo conveniente al orden, disposición y solemnidad posible.

4.0 En ios pueblos que no tengan guarnición dispondrán sus ayuntamien
tos la misma colocación con igual presidencia del Real retrato, y ios térmi
nos mas solemnes de que sea capaz; y para que en eate fastuoso dia tengan 
una parte de la consideración á que sus heridas en defensa de las banderas 
del Rey o sus servicios bajo ellas hayan hecho acreedores á los soldados in-^ 
utilizados que se hallen en los espresados parages j se les convocará para su 
asistencia á la función, colocándoles en el puesto que corresponda á su hon
rada clase y y después de las autoridades ly cuerpos distinguidos, debiendo se-* 
guirios los dispersos y. licenciados que pueda haber en los dichos pueblos; 
todo como en señal de que su amor, fidelidad y valor han sabido conservar^ 
y defender los sagrados derechos del Rey y aquellas insignias que los condu- 
geron tantas veces á la victoria , y; queinmortalizarán su memoria,
5Finalmente, deseando S. M.” que exista esta siempre con testimonios 

auténticos que la transmitan sin equivocaciones ;á la mas remota posteridad* 
quiere que, con las noticias necesarias que. prestarán sin obstáculo todas las



autoridades militares a^menes crirtrpeta¿; cforitaen'dos^y tinta nilente» respecri- 
tos-una carta justificada y legalizada! de dos servicios contraídos en ia última 
guerra por el cuerpo ó cüerpos que les*conresponden, ó sea la historia mili
tar de los mismos, anotando en ellas ios nombres de los gefés que dignamen
te los hayan mandado ; y cu jo documento ,qüe esteñd’erán por duplicado, 
deberá, archivar se en el ael cabildo, rqmitie.n<jlSF á esta secretaría dé mi cargo 
por conducto de los capí t a nes,generalés uho de los' fegémpláres testimoniado, 
asi como de la colocación de dichas insignias , para' conocimiento de S. M.

6.° y último. Es asimismo la voluntad ¡dé & M. que las gracias compren
didas en los anteriores artículos se hagan éstensivas á los cuerpos ya extingui
dos por disposiciones de los gobiernos, anteriores q de ios generales, de los 
jegercitos, y cuy a ¡providencia no ha sido*, originada por delito ó,circunstancias 
dé defecto grave y sino con motivo de los arreglos que ha sufrido el. egército, 
por considerar S, M,.dignos de su paternal amor á los dichos cüerp'o? que han 

i ocupado dignamente el lugar que les ha correspondido en lá anterior justa 
lucha; y para que se pueda* verificar con respecto á ellos lo anteriormente 
prevenido,-acudirán los gefes ó individuos que hayan sido de dichos cuerpos 

“por conducto de los respectivos Inspectores cbn sus instancias justificadas á 
o. M. solicitando se ‘ lés tompirenda :en las referidas' gracias. ' 0 f ? 
i > .Tódo-lo r<jiié'':dé'iReáÍ*‘dj<fch' comtrnico á V. "para su iiitéligenciá y'^cúm^ 
plimientó en la 1 parte que le corresponde. Dios 'guárde á V. ■ muchos años. 
Madrid 12 de junio de 1815.

El Rey nuestro Señor se ha servido conceder las veedurías de la costa de 
Graú^da y de los presidios menores reunidas á D. Juan de Sevilla ^oficial de 
su secretaríáí-de Estaco y. del despacho universal de la Guerra; habiendo al 
mismo tiempo tenido á bien premiar sus buenos y dilatados servicios con ios 
honores ;de intendentede egército.

D. F rancisco Hocfe, natural de Gran en Hungría, que salió dé su país 
hace ,2ó años para venir á España , está citado y emplazado á comparecer 
ante dicho magistrado de Gran antes del dia i.° de' Mayo de 1816,para re
coger la parte que lé acaece de la sucesión paternal; con apercibimiento que 
no compareciendo antes de dicho término, dicha herencia se repartirá con
forme á derecho entre sus hermanos y hermanas; y para que no se alegue 
causa de ignorancia, el presente llamamiento se inserta en la gaceta de Ma
drid á petición dei magistrado de la villa de Gran ei) Hungría. 
tLLhm.-ií-,;,: ■ ; ‘él r ’ ' - - - - - ■■■ --- j j ■■■. ¡. .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i- - - - - - - -

Poé pVovidenciá del Sr. D. Leótt de la Cámara Capo, del consejo de S. M. 
primer ten i ente corregidor dé r¿stá villar refrendada de D* Antonia. López de Sala- 
zar, escribano del número dé la misma, su fecha 26 de este mes, se ha señalado 
para celebrar junta de los acreedores áda testamentaría*de :D. Ramón Blas Ramí
rez, del comercio qué fue dé esta corte , ol día 23 del corriente á las 8 de su ma
lí a na-en su posada; lo que se hace saber á los citados acreedores para que concurran

Í>or ¿í ó por medio de apoderados que les represente; entendidos que de no hacer- 
ó Ies parará el perjuicio qué haya lugar. “

- Por providencia dé D. Josef Tagle Bustamante, asesor por S. M. del Real sitio

i



-de. Aranjuer, y jue* de los auto» dé concüfior «fcracrecdofes formadla loá bienes de 
J>. Domingo Gaspar Perez, difunto,-y del-comercio de dicjio &eál í>kip-, se unan- 
da citar y emplazar á cuantos se conce)?túen con derecho á dichps^ienes^ pava que 
en el preciso término de un me$, contado desde este anuncio « acudan á legitimar 
&us créditos; prevenidos que deno lacéalo les parará cuanto se actúe el perjuicio 
que haya lugar.- ¡, > v •, /,

tos subscriptores álaobra. del diccionario geográfico universal / úhirpament.e 
' añadido, en 6 tomos en ¡4.°^ afudinm ~'i. recoger él tomo Jy adelantar"^ importe 
del 6.° que se está imprimiendo^ yse' data á la mayor posiblebrevedad, a las'libre
rías donde han suscrito ; no ádmitiéndósé ya mas subscripciones., ni'se venderán to
mos sueltos hasta concluida la obra.

Los subscriptores á la biblrá vulgata latina, traducida y anotada por el Timo. P. 
D. Felipe Sció, dé las Escuelas Ptas / acudirán á recoger el tomó 9.0 y adelantar él 
importe del i o.° á la portería dé lis Escuelas Pías del Avaptés de esta corte. Se ha» 
liarán- también da venta para lósqueí íio han suscrito & 30/ rs.:eií rústica y 36/en pas
ta común. En el mismo despacho se hallan las estampas de historia sagrada de la 
apreciable colección de 336 , divididas conforme álos ..tomos dé la misma con sus 
respectivos guiones para gobierno de los encuadernadores en su colocación.

El Levantino preservaaor de Ja peste humanal; modo de curar la morriña del ga
nado lanar y cabruno;, é impedir la muerte de mulos y muías en su nacencia: lo 

japreciablede esta obra es estar formada sobre la constante espcriencia , y no .nece- 
sitar para su esplicacion; médico ni medicina. Véndese 4 5 rs. á la rástica en la li
brería de Quirós, calle de Atocha, frente á los Gremios, y de Trevilla en la Puer
ta del Sol.

Conservación de monarquías y discursos políticos sobre la gran consulta que el 
consejo hizo, al Rey D. Felipe /ni: su autor el Lie. Pedro Fernandez Navarrete: 
quinta edición: un tomo en 4.0 á n rs; éñ pasta* = Los siete Sacramentos según 
los administra la santa Iglesia católica, apostólica romana, en castellano: -explica
ción de sus efectos, dé las más principales ceremonias de su administración, y de 
lo que cada uno de los fieles debe saber para unirse en espíritu á la misma Iglesia 
cuando los administra: obra dirigida á Jes fieles de ambos sexos para .su instrucción: 
un tomo en fi.° á 10 rs. en pasta. Se hallarán en la librería de Martin , calle, de la 
Cruz , y en su despacho de libros, calle ancha de Majaderitos, níim. 6 y 7.

* La Víctor i na ó la joven desconocida: escrita en francés y traducida al castella- 
ssq : está novela tan singular ha sido aplaudida de cuantos lá conocen« fijándose en 
'el encuentro de una mugér salvage. Las raras aventuras dé está nóvela ,: la propiedad 
con que están escritas, que hace que nadie pueda leerlovsin interesarse, y los docu
mentos que en ella se dan, la dan un lugár muy distinguido entre los libros de esta 
clase: un tómo en 12.° con una lámina fina. Se hallará en la librería de Calleja, ca
lle de las Carretas, fremte á la imprenta Real. '/
—Disertación es méd ico-- qu irúrg icas sobre- varios puntos importantes ^ por- el~Dr. 

JD; Josef Manuel Val4és | profesbr, de;medicina y cifugía en/la ;ciudad-.de5 Lima. La 
-importancia de Jos objetó^ que se tratan en esta obra# y, lar claridad y. método con 
que lo desempeña su autor, la deben hacer sumamente recomendable á los amantes 
de la importante, ciencia de curar: un tomo en 8." Se vende á la rústica á 8 rs. en 

-las librerías de Baylo, calle de las Carretas, y eti la de Montero, cal,le de la Con
cepción Gerónima': .

I ; EN LA IMPRENTA REAL.


